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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00654 00 

 

 

Se procede a corregir los oficios en los cuales se decretaron las medidas 

cautelares, en el sentido de excluir GUILLERMO del nombre del ejecutado, 

en la forma deprecada por la apoderada actora en petición del día 24 de 

julio de 2023. 

 

 

Elabórese nuevamente las comunicaciones y remítase los mismos, tanto a 

la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Sabaneta, como a la 

Dra. KARINA TRUJILLO MONTOYA, a la siguiente dirección electrónica; 

 

 

Email: karinatrujillomontoya009@gmail.com 
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